
MERCOLES 23 ÜB DICIEMBKB 

DE LA PpíJ^lSélA DE 
- Se:suscribe á este periódico en la: imprenta de JÚS&¡GPNZAL^ÍUPO\DO,—calle de La Platería, 7¡ — á ol) r.ealea semestre y ÜU al trimestre pagados 

' ^ . ^ . . ^ . i , .;t,MUcipadps-.LosanuncjüS-sé in lus.suscrítüres, y jia reúíjíaea para lus que uu lo sean. 

Lue^o que ios Sre?. AlpUles y ¿ecreiiirios^eciban loá,números í^l, Bflléiiu, que 
' e- rresporidan al disinio, disjjonilrán'qu'e sé lije uit ejemplar 'en el 'siii'o W ct^iuMijró dóii* 

«le (.'eruiatttiutrá liasiuel reutbQ dUnuraero sigutbiiie* . i . ' i f ' i 

. • • Los Secretarios cuidarán Je eúiisei v'ar tos Boletines colecciouadosordehadJimcDtc 
párá su énuuyilufUdüiuu que deberá varillbursé cáda ano. 

PARTE^OFICUL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.i 

ADMÍNISTllACIOK PROVINÍIAL, 
• D í LOS RAMOS DE FOMENTO.' 

• Kum. 200. 

Por proyideDoia. de 5 dej.que 
r ige y aípetioioiude DjiCasimiroi 
Alonso, dai eáta veoiúdad, Ka • to-1 
nitíb 'á biaa admitirJó la'rennnciá; 
que, de . la mina, de .Vcuarzp ,á¡jrí 
fero,, sita eii Salientes,, j Áyui)tar,, 
miento! de .líalaoiosjdel Si l , pa-
ragesllamadoPeüa VéndimiSi-hai 
hecHo, y declarar franco y régfisí-
trable él'.terreno que lá misma' 
cómprpndé i , . • , ' , : 

Loque he.dispuesto sej inserte, 
en este: periddiooi ofloial para op -
nocimiento diel público; 

León 15 de Diciembre de 1874. 
-;BÍ;.tfo}>é¡rjiadóí', Manuel Somoza 
de ./¿f.Peiño,; 

Núm. 201. 

Por providencia de, esta fecha, 
y i ái.peticion.ide(P. Paul ino; Lo 
pez-Platas, registrador de; la 
mina de plomo 'árgentifero l ia ' 
uiadá~8. Cárlos, sita en Casaresí 
Ayuntamiento dé Ródiézmo, pa-
rage llamado camino nuevo,' he 
tenido á bien admitir le Ja renun 
c u que de la misma ha hecho y 
declarar franco y registrable su 
terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este puriddico oficial para co-
iiocimien to del público. 

León 17 de Dioiembre de 1874.; 
— E l (Jobarnador, Manuel S o m o 
z a de l a P e ñ a . 

'(ü'aeeia del 8 ¡le' Diciembt'e.) 

MINISTERIO bEGIUClAYJÜSTICU. 

l imo. Sr»: El'Presidente del Po

der Ejecutíyo, de la.República se 
ha servido- ápróbat él' adju'ritó re» 
glamehto para' los ejercicios de 
oposición ,á p'aíasideviusi l ia-
res de esa,pireccwn ¡generfíl; y 
mandar al propio tiempo qué á la 
brevedad posibie~se publique la 
convocatoria pára lli provisión de 
las que se hallan vacan tes . en, la 

i actualidad; ent'eddiéndoáé' aqúe-
l la'ampliáda a la!i' q;ué vácalrea1 
hastía la téririináoion dé los1 ejerf 

í cicios. y deban1 proveerse por es
te '/medio' conformé'á '16;dispneálo 
o'a ,élart.;266ídé' l a ' l éy ' hipOté-
cáriaí-, / ; '•:' ! ' '• 

' Loq'ue'digo'á'V.'ií párá.sji cono
cimiento ;y efeétós ^cótislgüiéíites/-
Dios giiárdé.á V i I . mücUós aa'os: 
'Madrid' 7 de 'D¡'cíem.b'ré: de! 1^74; 
='A1onáo;=3r. ' Direbtor'! genérál 
dé' los: Registros' 'cfví l ' y1 ;d&- la' 
propiédatf y del 'Notariado1. < 

V ; 1 REGLAMENTO 
párá los; ejercicios' 'dé oposicibiíés :á' las' 
(iliúitt fle MixHiírrt d« la Oirucciún'geiié-
(U.'de'lMi R'egisiroi civil y dé la propiodad 

' " ' j dúl Nólariidl). 

Artibdlo 1.* Las opósicioaés1 se 
aniiiidarán eii' la;Gaceta ctjii dus Dieses 
dsadtivipacion. ' 

Art. 2:° Los* aspirantes préseata-
rtD:8U solicitudes éo laiUirecciou ge^ 
Uera.l Uoulrodel referido plazo, acompa,, 
Saudo el til ulo de Abogado. Poúrtfa- pre-
seniar además tqdus íes docuiaéiiitis 
qué aérediléu sus méritos, sei yici'us y 
circúiislaucias. 

Ár l : 3."! Conslituirán el Tribunál" 
dé opoijibiones el ü i te lor general 'del' 
ramo ó qUieo baga sus veces, PieSideu-
le; Uii'M.agislia'lo dtt Id Aulie>iuiu dtt 
M'ailiid; uu Catedráticd de la Facullatl 
de Úerecho/y olro del . Notariado de ja 
Universidad de Madrid; un Abobado (leí 
Oulegio de Madrid; u» líegUirailur de 
la prupiudad dé primera clase y un Ofi
cial de lá Direncioii generál, qiié deseín-
pi'&aiá lús fiiíiiiunes de Sécrelário'.'Los 
iiidiviüues dai Tribuuái sár'au' iiunibiá-' 
dos por el MinisUode (¡i'ácia y Júsli-
cia pira cada!tt»a!de las oposiciones qué 
se celebren; 

El Tribunal en la primera sesión (iro-
eedeti'-a la deularaciua de: uptutU le-, 
gal dé los aspí.raules. 

Art ,.4.* Los .ejercicios sarán tres: 
dos teóricos y uno práclícó, y todos 
públicos. 

,Ar.t. S.* El primer ejercicio con 
!ai*tirá./Ba.contestar .a 10 pregtt'ntas sa 
ciida.'i.á.la'siieite y correspóiidieíités i 
lús niáteriai siguientes: ii'uá, d'e Déreí 
ctío u^ut-ai/dlis de' Dferechó ci»il ' espa-
tiSh Moa dé liégislaeiim bipotecaria, dos 
de Legislación sobre inatriuiiiiim y Rer 
gistrp;iiiyil; iuna de Legislación notarial i 
una lie Derecho ailministrátivo, y una,. 
dé Legisíáciou relátiva al impuesto so; 
bi». Ueréchi)S, réaltó y trásunsiou de 
bieiiés. . " ' 
; 'Ar l . 6.0! El segahdo ejercino'con-
sistii-á en redáclar'iina- Mémoriá sobre' 
IÍII lemásacááo.á' 'la suerte entre 100, 
qae versará<sobre las materias sigüieu 
les: de Dereclio natural, cuatro;de De
recho, civil .espafwl, común y forai,-i0; 
de Li'gisraciou hipotecaria, 30'; dfe' LB: 
gi'slacíon.réláiíya al málriiiiomo y . Ri-
Sistrocivil, ISi >l¿Legislación .nótonal.' 
7; d i Legislaoiuo'exlránj'éra relativa * 
llegislro de la propiedad', mnlrmiouió y 
Régistio civil y Notariado; i . 

La Memoi ia-se redactará eo et térr 
mino de:2i horas, quedaudo eh, libei-
tad el opositor. 
. E?te|eerá;ar.le el .Tribunal la Memo-; 
riá,. y contestara, á las observaciones 
qué habían de hacerle' dos' miembros 
del Tribii'nál.' 
' Árt. 7.' El ejerciólo práclícó con -

sistira.en exlraclár1 uu expaJieiité do 
«vnáaítá: de Legislacioa hlpciteuria, 
Rogistroy malí imoiiin civil ó Nul.iria-
do, y proponer la resoíuciou que pro
ceda. 

A este efecto se formarán,por.el Tri
bunal SO lemas relativos antros Untos 
expedienles, de Jos .cuales; 20 lo serao 
de Legislación hipotecaria. 20 de ja de 
inatnmouio y Regisiro «iVU y II) d'e 
Notariado. ' 

Cáda opositor sacará un lema á lá 
siiei'lé enlregáuUoséle acto seguido' el 
expediento á que el misiáousi responda; 

Arli 8." Cadívei que se anuncié 
en la Gaceta la convocatoria para opo
siciones, se publicará a couünuacion: 

1." Ufcprogtama de 320 preguntas 
pina el primer ejercicio en la foima si 
guien le: de Derecho ualui al, 20; de 
Derecho civil espafipl, BO; de Legisla
ción' hipoieiiarla, 100;' de Legislación dé 
malriiuouio y Registro civil, SO; de' 
Legislación uolarial, 30; de Derecho 
administrativo, 30. y de Legislación-
relativa al Impuesto sobre derechos rea
les y liasmiaion de bienes, 30. 

Y 2." Los 1Ó0 temas sobre que ha 
de versar el segundo ejercicio á tenue 
del art. O.' 

Arl. 91» El Tribunal anunciará por 
uitídio de la túcela y con l í i dias de 

' anticipación el local en que han de leñar 
i lugar los ejercicios yi los dias y . horas 
, en que hi van de verificarse.. 
' Art. 10. En el dia'seAalado para: 
; comenzar los ejercicios se procederá al 
^.soileoideilos'opositores, los cualesse-
! rairilaioados para verifican dicho ejec-
i ciclo por el orden que haya designado 
í lirsuerle: ••• 
\ Sí convocado un opnsilor. dejare de-
I presenlarse a la hora lijada, pasará' sol 
¡ ltirnó.ai;que tuviere el1 uáraérosiguien-
te inmediato, y volverá á ser uumera-

' do con el que le corresponda después 
; del que. tuviere él mas alto. 

. Si:.convocado por segunda vez no 
compareciere se le Icadrá por desisti
do déla oposición. 

Art. 11.. El opositor efectuará al 
primer ejercicio sacando á la suerte las 
10 preguntiis prevenidas en el art. 6.» 
que couteslara en el plazo' máximo- da 
hora y inedia. 

Art. 12 Para verificar e' segundo 
ejercicio eLTribuniil llamaré cada.jiia el 
número de opositores que esiiiiié couve-
nienle y por el orden que lengau seüa-
la'ilp sacara cada Uno dé eslos uii' lem.t 
a lá cbérlti; V á las 2 i horas entregarán' 
todos éilos al-'Presidente del Tribunal 
las Memorias que respectivamente bu-, 
bieren escrito, procediéudose'a su lec
tura por el mismo orden. En ella no 
podra emplear el oposiUir.maS' de una 
hora.La coníestacion qu; ilicren á los 
JUI'CL'S no podra durar mas del-doblo' 
tiempo empicado por eslos en sus ob
servaciones. 

Ait. 13 El ejercicio práctico se 
verificará ¿xlraUando Hl'expedieute que 
baya locado eu suerte y pi oponiendo la'-
reso ucion en el término de i horas, á 
cuyo efecto quedara incomunicado el. 
oposilor durante eilas, pero podra va-
leisede libros. Terminado este trabajo, 
lo entregara al Presideule del Tribunal 
y se pcocederá a su lectura. 

El opositor contestara ademas á. las 
observaciones que le dirija uno délos. 
Juens sobre la resolución que haya 
propuéslo. 

Ait l i . El Tribunal acordará•I»1 
convenielite á fin deque en lodo casit 
se deposilen cada dia en ias urnas la-
milail de: los. temas y pregniilas sobra 
que iiau de versar los ejercicios teó '-
neos. 

Art IS. El Presidenle puede exi--
«ir que el oposilor se concrete a la. 
cuseuou evitando divagactonea impi-.r-.. 

; tineules 
Art.. 16. Condluidó cad» ejercicio' 

el T-ibunai volara lá aprábáciuti ó déá" 
aprobuciuu del dposilói*, qüieu si'filai'ai. 



dnsjprob.ido r.n podrá continuar los 
ejercicios ulteriores. 

Arl . 17. Teriniiiadns lodos los ejer 
CILIOS el Tribunal forraaré una lUla en 
!¡i que serán ¡ncluiilos por órd»» demé-
rilo lodos los que hubieren sido apro
bados. 

Arl . 18. En sesión sícreta ynlarán 
los Jueces un opositor para cada una de 
las plazas vacantes. 

Art. 10. Los Hnlecedenles del opo
sitor solo se tendrán en cuenta al hacer 
la propuesta cuando resultare empate 
e.a la votación. 

Art 20. En sesión pública se leerá 
el acta de la secreta en que haya tenido 
lugar la votación, haciéndase constar el 
voto emilido por cada uno de los Jueces 
en cada propuesta. 

Arl..21. El Presídeme elevara al 
Slinislro de Gracia y Justicia las pro 
puestiis unipersonales á Un de que se 
extiendan los nombramientos. 

Art. 22. El Tribunal no podrá 
funcionar sin asistencia de cinco indi 
viduosá lo menos Los Jueces que no 
h a y a n asistido i lodos los ejercicios de 
toáoslos opositores Do podran tomar 
parte en la votación. 

Art. 23. Se llevará el correspon 
«líente libro de actas rubricadas por el 
Presidente y firmadas por ol Secretario, 
de adoptaran los acuerdos pnr m»yoria 
absoluta de votos, y en caso de empate' 
decidirá el Presiilrnte, salvo lo dispues 
to en el articulo 19, 

Madrid 7 de Diciembre de 1874.— 
Aprobado.—Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Comisión permanente. 

¡ Sesión del 4 i a 3 de Setiembre 
de 1874. 

VUESIDENCIA REL SR CtStOO. 

Abierta la sssion son asistsn-
c.ia de los Sres. Siso y Redondo, 
se leyó el acta de !a anterior. 
^ quedó aprobada. 

Terminados lo* trabajos más 
importantes del ingreso en Caja 
<le los 2.595 hombres quedó acor
dado que el auxi l iar de Caminos 
Sr. Bravo salga á las obras del 
puente de Torteros. 

Conforme con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de Montes, y á 
Jos efectos de los'artículos 78 de 
la ley Municipal y S9 del Re
glamento de 17 de Mayo del 65. 
quedaron aprobados los aprovex 
chamientos forestales del partido 
judicial de Astorga, prnviniendo 
6 los Ayuntamientos que hasta 
tanto que hayan obtenido la l i 
cencia de la Jefatura de montes 
y hecha entrega de estos por uu 
funcionario del ramo, no se dará 
principio al disfrute, sujetándose 
á las demás prescripciones con
signadas en el Boletín oficial de 
7 de Setiembre de 18G8. 

Próximos á terminar los plazos 
de garantía de los trozos 1.* y 
3.' de! camino de Villafranoa se 
acordó que por el auxi l iar seflor 
Carreüo, residente en dicho pun
to, se tomen los datos necesarios 
para resolver lo procedente sobre 

k recepción de la? obras, no ha
biendo lugar á la devolución de 
la fianzi hasta que se hayan 
cumplido todos los trámites que 
las condiciones generales para las 
contratas de obras públicas de 
terminan. 

Con arreglo a lo dispuesta en 
el ar t . 136 de la ley municipal 
•vigente, Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847 y decisiones del 
Consejo de Estado de 22 de Jul io, 
31 de Marzo, 31 de Abr i l del 52 
y 30 de Setiembre del 58, quedó 
acordado informar al Gobierno 
de provincia que es improcedente 
el apremio dir igido contra e l 
Ayuntamiento de Vega de I n 
fanzones por el Juez de primera 
instancia de la capital para ha
cer efectivo un crédito, á cuyo 
pago fue condenado por sentencia 
ejecutoria. 

Rectifioado el cupo de la pro
vincia, quedó acordado proceder 
á nuevo repartimiento y sorteo, 
anunciándolo en el Boletín oficial 
de la provincia para el dia 10 del 
corriente. 

Quedó enterada la Comisión de 
haberse trasladado al Hospital 
de S. Antonio Abad los seis he
ridos que existían en el de S tn 
ITroilán, y haber estipulado la 
Comisión organizadora de dicho 
establecimiento el pago de una 
peseta cincuenta céntimos por 
estancia. 

Vistos los expedientes instru i 
dos en solicitud de auxilios de 
la Beneficencia provincial con 
el fin de atender á la lactancia 
de hijos de padres pobres impo 
sibilitados de suministrársela, se 
acordó conceder socorros con di
cho objeto á Juana Ballesteros, 
vecina de Castrülo del Monte, 
Eugenio Astorga, de L iguna de 
Negri l los, Hablo Real, de Borre 
nes, Baltasar Juan Canto, de 
Barrio de Urdíales, Estanislao 
Merayo, de Carneado, Vicente 
Grávelas Gervoles, de Villafranoa' 
y Angel González, deS. Cipriano 
del Condado. 

Resultando del certificado re
mitido por el Sr. Comisario de 
guerra de esta plaza que los aco
gidos del Hospicio de León Eva
risto Fernandez, Alejandro Gon
zález, Bernardo Pérez, Jacinto 
Jesús María, Bernardo Blanco, 
Laureano Molleda, José N., Jesús 
Satumíuo, Benito Blanco, José 
Fernandez, Silverio Martínez, 
Fabián Fernandez y Antonio 
Romero, se han alistado volun
tariamente paraser.viren la banda 
de música del Regimiento infan
tería de San Quint ín, se acordó 
que fueran baja definit iva en el 
eátablecimieiilo. 

Admit ido provisionalmente en 
el Hospicio de esta ciudad el niño 
Hilario Blanco, por el tiempo que 
su madre permanezca enferma 
en el Hospital, quedó aprobada 
esta resolución tomada por el 
Sr. Vicepresidente por la urgencia 
del caso. 

La Comisión provincial ; en 
sesión de hoy, vista .'la cuenta 
rendida del servicio dé Mgágss 
durante el segundo semestre de 
1873—74 en el cantón de Vega 
de Valcarce por D. Francisco 
Mantara Montaña, contratista 
del mismo, y teniendo en 
cuenta la baja que producen 
las condiciones de 22 de Ene
ro, 7 y - 2 4 de Abr i l ú l t imo y 
la diferencia de la relación del 
2. ' semestre, cuyas bajas ascien
den, á 71 pesetas, queda pues re 
ducida aquella á la cantidad de 
2.159 pesetas 25 céntiraosen vez 
de 2.230'25, acordó mandar ex 
pedir el l ibramiento por aquella 
ci fra, aprobada la cuenta en Jos 
términos que propone la Conta
duría. 

GOBIERNO MILITAR, 

CAPITANIA GENERAL 

D E C A S T I L L A LA. V I E J A . 

. S . M. 

Exorno, señor: En 11 del mes 
próximo pasado se dijo á este 
Ministerio por el de Gracia y 
Justicia lo siguiente: 

«Coa esta fecha; y de drdeh: 
eomanicada por él Sr. Presidonta 
del Poder Ejecutivo de la Rapú 
blica, el Sr. Ministro de Gracia 
y Juscieia me dice lo,que sigue: 
= Establec¡da en el decreto de 
17 de Julio úl t i ino, dictado por 
este Ministerial de acuerdo con 
el de la Guerra, la manera de 
cumplir el ar t . 90 de la ley de 
Registro c i v i l , respecto á las de
funciones de militares ocurridas 
en campaña, y pon el fin de ha
cer más fácil y uniforme la eje
cución de sus disposiciones, con
servando en lo posible la tradi
ción no interrumpida de custo
diar con la debida separación los 
datos que puedan adquirirse acer
ca del estado c iv i l de los Jefes 
y Oficiales fallecidos en campaña, 
así como de los demás individuos 
que pertenecen al ejército, el 
Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido 
disponer que las inscripciones de 
las personas comprendidas en di 
cho decreto sa practiquen con 
sujeción á las reglas siguientes; 
i Primera. En la Dirección g e . 

neral de los Registros c iv i l y de 
la Propiedad y del Notariado se 
abrirán desde 1." de Enero pro. 
xirao libros destinados á la ins
cripción de las defunciones ocur
ridas durante la guerra en 
la forma que comprende el ad
jun to modelo aprobado en esta 
itiaha. 'Jn ellos se inscribirán l¡is 
defunciones de los Jefes y Oficia 
les cuyos herederos ó represen 
tantos uo reclamen la inscripción 
en determinada Registro. 

Segunda. Las defunciones de 
los individuos de la clase de t ro

pa y las de los otros mil itaré? 
en el caso que se ci ta en el a r t i 
culo anterior, se inscr ib i rán en 
el registro de ?u domicilio ó en 
el de sin padres cuando fuere 
conocido. 

Los Jueces municipales pro
cederán á la míyo r brevedad á 
practicar tales inscripciones eu 
la forma que establece el decreto 
de 17 de Julio ú l t imo insertando 
en , ellas la órden de la Dirección 
y extractando ligeramente los 
documentos ó antecedentes que 
se les comuniquen. 

Tercera. Para cumplir lo es. 
tablecido en el ar t . 9." del ref j . 
rido decreto de 17 de Julio ú l -
t imo se abrirán en la Dirección 
el número do libros auxil iares 
que se censideren necesarios, los 
cuales servirán al propio tiempo 
para contener los extractos de 
l is inscripciones que h iyan da 
ordenarse á los Jueo-if munici • 
pales por conducto - de aquel 
centro. 

Cuarta. Las certificaciones de 
los asientos que S J practiquen en 
los libros se extenderán con ar. 
reglo á los artículos 31 y 32 de 
la ley del Registro y .75 y 75 
del Reglamento en el papel se. 
liado, correspondiente, saiisf.t. 
ciéndose por su expedición los 
derechos asignados por el articu,-
lo 77, llevándose por la Dirección 
la correspondiente cuenta y re. 
siímen con arreglo á los artículos 
81 al 84 del citado Reglamento. 

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. E. rogándole dé las 
órdenes oportunas para que se 
remitan á este centro los datos 
necesarios para la inscripción, de 
las defunciones ocurridas eu uam. 
paña, para lo cual se han adqui . 
rido los correspondientes libros 
que se abrirán el 1." de Enero, 
destinándose dos de ellos, con
forme á lo prevenido en la regla 
segunda de la citada órden pa. 
ra la inscripción del fallecimieu-
to de los Jefes y Oficiales. 

Lo que de órden del expresado 
Presidente, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo ve. 
rifico á V, E. para su conoci
miento y cumplimiento por quien 
corresponda en la parte relativa 
á los datos que se rec lamiu. 

Dios gut rde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 
1874. = GI Secretario general, J . 
Montero.» 

Lo que traslado á V . E. con 
los propios fines. Dios guarde á 
V.E. muchos años. Valladolid 18 
ds Diciembre da 1874. = D. O. I). 
S. E., el Coronel Jefe de E. M., 
Fél ix Jones. 

Excmo. Sr. Gobernador mi l i 
tar de León. 

OFICINAS ÜISU.VCIELVIM. 

AQHIN'STRACIftN ECONOMICA OK LA 
PROVINCIA DK LEOM. 

L» Dirección general de Riiitta 



estancarla? sn circilar i 'le! cor 
riente me dice lu que sigue: 

•Debiendo ponerse nn citcnlneion 
en t.'d>iEaero del ¡¡.¡í ) próximo, nue 
vos tipos de Papel Sellado, Pagarés 
de Bienes Nacionales p ir» ventus y 
censos. Sellos sueltas pura Pó'i/.na de 
seo-nros. Tilulos y Acciones .le B nico, 
de"Ri,cibosy cne"itas y del Impuesto 
deGnerrn, el 31 d'! Diciemtu e ilel año 
corritn'.ese eliieniliTiin caducadas, las 
emisiones de los cilailos efectos que 
en la actualidad circnlnn. y se preca 
deril, como cons-ciencia de In preve
nido en el art 75 del R « l Decreto de 
12 de Setiembre de 1881. á cambiar 
los efectos que resulten en poder de 
particulares, corporaciones ó f.iüci'i-
liarios públicps, por otros dei^ual 
clase y dei mismo precio 

Por taulo, y con el fin-de que las 
operuoiones ilel sobrante y cunge se 
njusten á reglas generales que ñor-
inaliceu. el Cambio de los efectos, su 
tlevoluclnn á la Depositaría general 
de la Empresa del Timbre y su admi
sión en la Fabrica Nacional del Sello, 
he acordado se observen las siguieu • 
tes: 

1. ' El dia 31 del presente mes 
dispondrá V, S. se practique un mi 
nucioso y relenido recuento de los 
efectos que, reliráadose de la circula 
clon, obren en poder de los Deposita
rios de dicha Empresa en esa capital 
y suballernüs de la provincia; eu los 
primeros con asistencia de V. S., del 
Jefe de la Intervención y de un Oficitil 
de esa Dependencia que actúe y auto 
rice el ecta: y en los segundos aule el 
Alcalde popular y Adminislrador su 
balterno, con interveucio.t del S ere • 
tario del Ayuntamiento. _ 

"i.' Antes de proceder al recuento 
se cortarán por los respectivos en 
cargailos de las DeposiUrias, y a pi e-
sencm de las personas ya citada?, las 
cuentas de los di[er«ntes efectos que 
caducim. con objeto de deducir las 
existencias que en', dicho dia resul
ten, consignaudiise .éstas eu el acta 
que al'efecto deberá levantarse. 

3. " Reunidas en esa Administra 
cioo las acias parciales Je Codas y ca
da una de las sub illernas y la de la 
capital, dispondrá V. S. se formule 
una general, de la que remitirá copia 
á esta Dirección autes de terminar el 
mes de Enero. 

4. ' No se admitirá el cange nin
gún efecto de tos sujetos al recargo 
itel SO por 100 por Decreto de 26 de 
Junio último, que no esté habilitado 
cou el cajelin ó sello correspondiente. 

5. " Eu las expendedurías que en 
cada localidad designe V. S., de 
acuerdo con el representanle de la 
Empresa, se verificara el cambio todos 
los días de sol á sol, desde el primero 
al treinta y uno inclusiva do Enero 
próximo, procurando el conveniente 
surlido de les efeclos para facilitar es 
ta operación. 

6. " Todo el papel que por los pir-
ticularos se presante ai canga deberá 
llevar el nombre y riibrica del inte 
resudo, con una uoU en que se hag'i 
constar su domicilio, número y fecha 
de su cédula personal que exhibirá el 
encargado de cangear. Los Sello-i 
snelt' s que se presenten con igual 
objeto, se pagarán cuQ separación de 
clase y precios, ea hojas de papel 
blanco, en las que se haiáu constar los 
mismos reqiiisilos. También sera po-
teslalivo en el encargado de verificar 
el canje, adoptar las precauciones ra
cionales que estime necesarias, para 

asegurarse y gannl ir la pTsnnnlidail 
de ios que presenten efeclos. con el fin 
ele que si resultaran ilegítimos, pue
dan ser sometidos los defraudadores i 
la accio'i de los Tribuna'es y la Em • 
presa exigirles el importe de ios iiiis-
mos. 

7. " Quedan exceptuados de los 
requisitos que se expresan eu la regla 
anterior, los efectos que hayan de 
cambiarse en l i expendedarU de Ma 
drid, si bUa deoerán sujetarse á re 
conucimieoto en el acto, por el fun 
cionario que se designe. 

8. ' Si por aiguu» corporación se 
presentiiseu efectos al cauge. se es 
tampará el timbre que la misma acos 
tumbre ánsar, poniendo tainllien el 
suyo la expeudetHiria que Cambie, y 
eu su defecto 'a firma y rúbrica de. 
encargado de ella. 

9. ' Los efectos, cuyo valor haya 
sido satisfecho al contado por los es 
tanqueros, se cambiarán en los mis
mos puntos que para el público se 
designe, haciendo constar el número 
del estanco y el nombre del iulere-
sado. 

1 0 ' En virtud de lo dispuesto en 
las reglas 6." 7.' y 8 ' del arliculo 35 
de la Instrucción de 10 de Noviembre 
de 1861, se exceptúa del cange el 
papel de oficio que pre'senten los Ta 
bunales, orporaciones o fimcion.irios 
á quienes Si les l'acilita gratis, por el 
Ra»! decreto de 12 de Setiembre de 
dicho niio. Elque presenten los Ayun
tamientos, corporaciones y particula
res que lo hayan adquirido por com 
pra en las expendedurías del ramo, 
se oangeara eu la forma prevenida en 
las reglas 7 ' , 8.* y 9.'. de la preaeule 
circular. 

11." Por los representantes de la 
Sociedad del Timbre se comunicaran a 
sus Depositarios las instrucciones con
venientes para que el enfarde de los 
efectos y su devolución a la general, 
se haga con la seguridad y precisión 
que tan delicado servicio requiere y 
en armonía con el pliego d i condicio 
nes que sirvió de base para la contra
ta de arrastres, teniéndose presente lo 
que determina la co'ddicion 9.' del 
referido pliego, si llegase el caso de 
ocurrir dudas sobre'defectos de los 
envases.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para cnnocimieuto del público, 
manifestando que el local destinado 
por esta Administración para las ope
raciones del cmge, en esta capital, es 
el estanco situado eu la plazuela de 
S. Marcelo, núm. 9. 

León 17 de Diciembre de 1874 -
El Jef.i económico, Biicio Mariu Ci 
ramés. 

3 -
i in de que pnr los AnlorM-irtos 
« lu la misuii i se p resu ; u . l ic l ios 
i'iincioiturios toilo el auxi l io n e 
c e s a r i o , s iempre que por los 
itiisiiius las fuese r e d u r n i í l o . 

León I T de D i c i e m b r e ile 
1 8 7 4 . — E l Jefe económico. B : ¡ -
c io Mar ia C a r a m é s . 

D, Miguel D iaz y D . Manuel 
Delgado y A v i z a n , han sido n o m 
b r a d o s respec t i vamente . Agen 
t'is Inves t igadores da 5 * y 4 ." 
c l a s e , del Impuesto t ransi tor io 
ex t raord inar io d e g u e r r a sobre 
vei i tas,:con dest ino á esta p r o v i n 
c i a , según planta reglamento 
aprobada por el P r e s i d e n t e d e l 
Poder E jecut ivo de la Repúbl ica 
c o n fecha 2 5 de N o v i e m b r e últi
m o , de c u y o s empleos han t o 
m a d o posesión. 

L o que se inser ta en el B o l e 
tín oficial de la p r o v i n c i a , para 
conocimiento d e l públ ico, y á 

Según me par t ic ipa la D i r e c 
ción genera l de C o n t r i b u c i o n e s 
ó Impuestos l in l i rec tos , ha s ido 
nombrado por la S i n d i c a t u r a 
del g remio de f rabr tcunles de los -
foros, s u Agente en esta p r o v i n 
c i a . D- P e d r o F e r n a n d e z de la 
D e h e s a . 

que sie a n u n c i a en el pre
sente B j l e t i n oficial p a r a c o n o 
c imien to de l p ú b l i c o , p r e v i n i e n 
do a los Alcalr les presten a l r e 
fer ido Agente todo el apoyo ne
c e s a r i o , á Bn de que p i n d u d e s 
e m p e ñ a r c u m p l i d a m e n t e s u 

c o m e t i d o . 
L e ó n 19" da D i c i e m b r e d e 

1 8 7 4 . _ E 1 Jefe económico, B r í -
c io Mar ia C a r a m é s . 

OiiToular. 
U n o de los p r imeros d e b e r e s 

de los A lca ldes es el p res tar á la 
recaudación de c o n t r i b u c i o n e s 
la cooperac ión mas dec id ida p a 
ra que elevándola á la m a y o r 
a l t u r a , pueda el Gob ie rno de l a 
Nación hacer frente .i las múcl ias 
ob l igac iones que sobre él p e s a n . 

A l d i r ig i rme á V . r e c o r d á n d o 
le este d e b e r , lo hago c o n la 
comple ta s e g u r i d a d , de que m i 
sola ind icac ión , será suf iciente 
p a r a que redoble su celo en s e r 
v ic io tan impor tante , d a n d o á 
los empleados del B a n c o de E s 
paña e n c a r g a d o s de la c o b r a n z a , 
c u a n t o s auxi l ios mora les y m a 
ter ia les sean necesar ios p a r a 
que l leven á c a b o s u c o m e t i d o 
c o n los mas sat isfactorios r e s u l 
tados, y que por apatía de s u au 
t o r i d a d , no m e dará lagar á e x i 
g ir le la responsab i l idad en q u e 
incurr i rá s i n o cumpl iese o b l i 
gación tan s a g r a d a , en lo que 
estoy dec id ido a ser i n e x o r a b l e , 
c o m o lo seré también c o n los 
R e c a u d a d o r e s que c o n su c o m 
portamiento se h ic ie ren a c r e e d o 
res á e l l o . 

Incu lque V . en esos c o n t r i b u 
yentes la idea de lo ventajoso 
que les es el sgtisfacer s u s c u o 
tas pun tua lmente , cu ide c o n s o 
l ic i tud d e h a c e r público los d ias 
señalados p a r a la c o b r a n z a , á ün 
de que nadie lo ignore en la l o 
c a l i d a d , p r o c u r e por los medios 
de que puede d i s p o n e r , que l a 
instrucción se cumpla cont ra los 
m o r o s o s , y seguramente c o n s e 

guirá que desaparezcan los d é 
bitos de ese A y u n t a m i e n t o , y 
c o n e l lo , además de la s a t i s f a c 
ción que s i e m p r e de ja el c u m 
p l imiento del deber , se hará 
ac reedor á la gratitud de l G o 
b ie rno de la Nación y la de las 
au tor idades de la p r o v i n c i a . 

León 1 S de D i c i e m b r e d * 
1874.—151 .'efe e c o n ó m i c o , B r i 
d o M a r i a Caramés . 

A.YUNTA.MI1SNTOS. 

P o r los Ayuntamientos que á 
cont inuación se e x p r e s a n , se 
a n u n c i a hal larse t e r m i n a d o e l 
repar t imiento del cont ingento 
prov inc ia l y mun ic ipa l para e l 
año económico de 1874 á i 8 7 o , 
el c u a l se ha l la de manif iesto en 
las Secretar ías de los m i s m o s 
por té rmino de 8 dias p a r a todo 
el que qu ie ra en te ra rse de las 
cuotas que le h a n c o r r e s p o n d i 
d o ; pues pasado d icho plazo no 
habrá lugar 4 r e c l a m a c i o n e s . 

C h o z a s de A b a j o , 
O n z o n i l l a . 
V a l de S , L o r e n z o , 
V a l d e r r e y . 

Alca ld ía consti tucional de 

Ponfa r rada . 

H a g o s a b e r á todos los que 
posean fincas en este mun ic ip io , 
ó pe rc iban rentas y foros por los 
que se ha l len sujetos á la c o n 
t r ibuc ión de inmuebles , que e n 
el t é rmino de ocho d i a s , á c o n 
tar d e s d e la inserción de estti 
a n u n c i o en el Bolet ín of ic ia l d e 
la p rov inc ia , presenten r e l a c i o 
nes exactas de su riqueza; puás • 
pasado d icho t é r m i n o la J u n t a 
prov inc ia l procederá á la r e c l i -
f icacion del ami l ln ramien to qutt 
ha de s e r v i r de base a l r e p a r t i 
miento de la con t r ibuc ión que 
c o r r e s p o n d a eu el p róx imo a ñ o 
económico , y parará el c o n s i 
guiente per ju ic io á los que no 
hubiesen presentado las i n d i c a 
das re lac iones . P o n f e r r a d a 5 de 
D i c i e m b r e de 1 8 7 4 . — L U C U Í 
F e r n a n d e z A l v a r e z . 

A lca id ía eonsl i tucional de 

A r d o n . 

L a Corporac ión m u n i c i p a l 
que tengo el honor de p res id i r , 
acordó proveer la p l a z a de M é 
d i c o - C i r u j a n o d e Benef icencia 
q u e en la ac tua l idad tiene el c a 
rac te r de in te r ina , en la dotac ión 
de 3 0 0 pesetas anua les p a g a d a s 



de los fondos munic ipa les y las 
igua les de 4 0 0 vecinos que p o 
d r a c o n t r a t a r s e p a r t i c u l a r m e n t e ; 
lo que se a n u n c i a a l p ú b l i c o 
p a r a que á té rmino de 1S d'ms 
presenten sus sol ic i tudes los q u e 
deseen o b t e n e i l a , ante e l A l c a l 
d e que s u s c r i b e y bajo las c o n 
d i c i o n e s q u e en d i c h a A l c a l d í a 
estarán de mani f ies to . 

A r d o n 20 de D i c i e m b r e d e 
1 8 7 4 . — E l A l c a l d e . E n r i q u e I s 
l a . — P . A . U . A . , Agust iü M a n -
g u e r o . 

- i — 

D E LA AUDIENCIA. DEL TERttlTOIUO. 

Secretar ia de Gobierno 
de l a Audienc ia de V a l i a d o l i d . 

K a el próximo tr imestre se 
constituirá el Tribunal del Jurado 
en la ciudad de León el día 19 de 
Marzo próximo, á las once de la 
mañana, en Ja Sala de Audiencia 
del Juzgado de 1. ' instanoia de 
dicha ciudad, en la que se presen
tarán los Jurados que hau sido 
designados por la suerte y son 
los siguientes; 

D e l par t ido de A s l o r g a . 

1). Ambrosio RodríguezTrele, ile Quin-
iana del CüSlilio. 

Domingo Mjyu, de Sla. Marina del 
Rey. 

Domingo García Calvo, do Aslorga. 
Ali'jamlro González Cabrero, de 

Truchas 
José Alouso Santos, id. 

Del par t ido de L a Bañeza . 

JD. Jusé Vicente Carbajo, de Nogari'jjs. 
Amonio González Gari ido, Auuanzas, 
Santiasro Alonso: Cjbeiu, de Villa-

mu nía n. 
Matías l'ernaoüez Espada, de La 

Bañeza. 
Pedro Martínez Gallego, de Giménez. 
Ignacio Mayo Llamas, de Cazanut-cos. 
lüoiiao Sutil Gascón, de Grisuala. 

Del par t ido de Ponfer r a d a . 

D. Santiago Arcas Rndrigtiez, Enciuedo. 
Francisco Fimio, de Dehesas. 
Mariano Valle, d« fonfeirrada. 
UBUÍIO AWaruz »msv de BemVihre-, 
Félix Villalpriet;», He Castrobínojo. 
Nicolás Vuelta, de Uárceun del Rio. 
Antonio González Vega, de Casliillo. 
Oerardo Alvarez, de Ponferrada. 
Pedro Arias Alvarez, de'Noceila. 
Joaquín Fernandez Raums,, de Po-

bladura. 
Lu«as Guidiel, de Cubillos. 
José Alvarez Vnlal, de Bembibre. 

Del partido, de Valencia. 

D. Atanasio de la Fuente, de Ardon. 
Juan González García, du Valencia. 
Joíé Bobillo, de Víllafer. 
Antonio Hecío Martiuuz.de Villabraz. 
Pedro Alonso Kmli iguez, id. 
José. Fernandez.Fernandez, Algadeflj. 
Felipe García Márli'nez, id. 
Gabriel Rodríguez Casado.'Reliegos. 
Dionisio Paslrana Chamorro, • de Ma

tanza, 

Branlid López Merino, de Cabreios. 
Joaquín Beimejo G&llego, de 3. Ro

mán. 
Bernardo Pérez Diez, de Valderas. 
Francisco Martínez Rubio, de Cam-

pazas. 

D e l part ido de V i l lu f ranca 
del B i e r z o . 

D. José González Sánchez, de Séxnmo. 
Anselmo del Valle, de Villafiauca. 
Diego Antonio Vázquez, de CacaWlos. 
Uominsfo Taladriz García, de Vega 

lie Bspinareda. 
Rafael García del Palacion, de Vega 

de Valcarcel. 
José Valwnuela Ramos, de Vil la-

tranca. 
Sanios Blanco Alvarez. ue Séxamo. 
Casiano Merayo. de Camponarava. 
Gerónimo Merayo Urana, de Rrquejo. 
Enrique Gome?. García, id. 
Joaquii; Díaz Puedes, de V'iilafranca. 

ta 

•2 .2 -2 .2 d -S '^ 
S 3 3 3 .2 S 3 
u S o o t, eo •« 

de ]874.=D. O. del n a o . seilor 
Presidente, Baltasar Barona. 

s i s a-a >»| 

ta 

£ £ S =" ° 

B 
M 

— > o 
8 3̂ w _ _ 
" M C ^ -

X " > 
n — > 

l > O =. S s 

:o '5 si 45 

a. 

* • . 

^ 2 

s s 

!>.2 o . 

ALnunoio. 
En el Juzgado de primera ins

tancia de Zamora, se halla va
cante la plaza de Médico forense, 
la cual habrá de proveerse con 
arreglo al decreto de 13 de Ala yo 
de 1862 y á la órden de 14 del 
misino mes del aflo próximo pa
sado. 

Los aspirantes á ella presenta- | 
rán sus solicitudes a l Juzgado ! 
referido dentro del término de 
15 dias á contar desde la pub l i 
cación de este anuncio en la Ga- i 
ceta de Madrid y en el Boletín j 
odeial de esta provincia acom- i 
paüando documentos que aoredi- \ 
tea sa apt i tud legal y profesio i 
nal según el a r t . 3." del citado 
decreto. ' ! 

Yalladoüd 16 de Diciembre 

Por el Ministerio de Gracia y 
Jusliciasa ha dir igido á la Presi 
dencia de esta Audiencia la dr 
den siguiente: 

«l imo. Sr.: Habiendo acudido 
á este Ministerio los Directores 
de varias empresas de ferro-car 
riles exponiendo los grandes per
juicios que al servicio público 
y á los intereses de los partícula 
res y del Gobierno mismo se ir
rogan cuando en las vías férreas 
ocurre algún siniestro 6 se en: 
cuentra algún cadáver por la 
tardanza con que se constituyen 
en el lugar del suceso las auto 
ridades encargadas de inst ru i r 
las diJigencias sumariales y so
licitando en su v i r tud que se 
autorice á los individuos de las 
Inspecciones del Gobierno para 
cuando ocurran accidentas de 
esta naturaleza, puedan practicar 
por sí Jas primeras diligencias y 
levantar en su caso el cadáver 
de la vía para que los trenes 
sigan su curso, sin tener que 
esperar á que se persone en el 
lugar la autoridad judicial com 
pétente; el Presidenta del Poder 
Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido disponer que V. I . 
excite el celo de las autoridades 
judiciales á quienes por la ley 
corresponde instruir las primeras 
diligencias de los sumarios en 
causas criminales, á f i u de que en 
los casos de ocurrir sobre las vías 
férreas, ó por el movimiento de 
Jos trenes que por ellas circulan 
a lgun homicidio ú otro delito 
grave, se constituyan inmedia
tamente que de ello tengan co
nocimiento en el lugar del si
niestro á formar las primeras 
diligencias con toda pront i tud, 
procurando la menor détencion 
posible de los trenes, por los 
perjuicios que se i r rogan al ser
vicio público y de los particula
res, en la intel igencia de que la 
morosidad en prestar dicho servi
cio podrá dar lugar á ser juzgados 
los morosos criminalmente por 
retardo culpable en la adminis
tración de just ic ia. Lo quo de 
órden de dicho Sr. Presidente 
comunicada por el Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia digo á V. I . 
para su conocímieato y efectos 
consiguientes.» 

En su vista el l imo. Sr. Pre
sidente ha dispuesto que por me
dio da los Boletines oficiales se 
circule a los Jueces de pr imera 
instancia y municipales del d is
t r i to de esta Audiencia para su 
conocimiunto y puntual obser
vancia á l in de que sin excusas 
de n ingún género cumplan coa 
lo que en dicha órdeu se previene 
bajo la más estreoha responsabi
lidad de los mismos, que se hará 
efectiva irremisiblemente con ar
reglo á la ley tan pronto como 
se tenga noticia de la morosidad 
en este importantísimo servicio 
de cualquiera de los referidos 
funcionarios del orden jud ic ia l . 

Valiadolid 15 de Diciembre da 
I S T i ^ B a l t a s a r Barona. 

ANUNCIOS OFIUIAIES. 

Comandanc ia de Guardia c iv i l 

de León, 

E n el edificio de S a n I s i d r o s e 
vende eu esta capi ta l y p ú b l i c a 
subasta el día 2 8 de l ac tua l á 
las tres d e l á tarde, seis m o n t u 
ras d a d a s dé b a j a , p e r t e n e c i e n 
tes a l c u e r p o , compuesta c a d a 
u n a de los efsetos siguiente:. : 

U n c a s c o de bil la, dos c a ñ o 
n e r a s , un basto , una a l m o h a d i 
l la de g r u p a , una c i n c h a , un p e -
t r a l c o u sus dos b r a z o s , una b a 
t ico la , se is c o r r e a s de g r u p a y 
u t a c a p a , un p o r t a - m o s q u e t o n , 
un porta^curabina, una c a b e z a d a 
de p e s e b r e , ot ra de br ida y r i e n 
d a s , un b o c a d o , un c a b e z ó n , 
unos est r ibos c o n a c c i o n e s , u n a 
male ta de c u e r o , un suco d e 
m o n t a r , un m o r r a l de p i e n s o , 
un c i n c h u e l a , una a l m o h a z a , u n a 
b r u z a , una mant i l la de g a l a , u n 
c u b r e - c a p a de í d e m , u n a f u n d a 
de maleta d e i i l e m y una m a n t a . 

L o q u e se h a c e s a b e r pa fu los 
q u e gusten inturesarse en s u 
c o m p r a . León 12 de D i c i e m b r u 
de 1 8 7 - 4 . — E l C o m a n d a n t e C a 
pi tán p r i m e r Jeft- a c c i d e n t a l . 
G u i l l e r m o Diez N e g r o . 

ANUNCIOS. 

El día 17 del co/rif>nt9 desapareció 
una yegua ne-ira, de tiusaflus, alzada 7 
cuartas, a'gu belf-j.liur.ada de las manos 
y con el sallo coi tado; llevaba c'Jbt-zon 
y ramal. La persona que sepa su pa ia-
deio sa serviia avisar a su dueilo Jusé 
Morcjmi, vecino de Mavorga ; en Leuu 
ú D. Tomas M.i rulo, quienes abonaran 
los gastos causados y gratificaráu. 

Imp. de José U. tlu.loiiiiu, La l'laien'a»?-


